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INTRODUCCION. 

Nuestra época actual se caracteriza por la consta~ 

te evolución en todos los cambios; en algunos un tanto -

m~s acelerada que en otros, pero al fin y al cabo en to-

dos. Para poder hacer frente a estas innovaciones el per 

sonal dentro de su centro de trabajo, requiere de: conoc! 

mientas, habilidades, técnicas nuevas que le permitan es

tar al tanto, y de esta manera poder competir en su ramo. 

Es por esto la importancia de la constante prepar! 

ción d~ los recursoi humanos; esto se puede lograr a base 

de la capacitación; la capacitación para que arroj~ los -

mejores resultados debe estar basada en una real detec

ción de necesidades, es decir, la detección de necesida-

des de capacitación es la primera etapa para poder empre~ 

der diferentes actividades de capacitaci6n, tales como: -

cursos, conferencias, instrucción programada, etc. 

En los últimos años los empresarios se han concie~ 

tizado del beneficio que les otorna una constante aplica

ción de los programas de capacitaci6n que su empresa u or

ganización requieren; han reconocido el valor del hombre

en los procesos productivos, obteniendo como consecuencia 

una promoción del desarrollo de los recursos humanos que 

forman la fuerza de trabajo de su organización. 
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La capacitación no es una actividad fácil, sino -

que requiere de personas capaces, para organizar, planear, 

ejecutar y controlar las acciones de la capacitación; de 

éstas dependerá la eficacia de la capacitación, indepen-

dientemente del tipo de empresa que se trate, ya sea in-

dustrial o de servicio. 

La capacitación en el nivel operativo es un hecho

real que se ha dado desde siempre, aún un forma casual 

sin planes previos y sin control, es decir, carente de 

una detección de necesidades previa a esa capacitación; -

por ejemplo podrfa mencionar el procedimiento de capacit! 

ci6n de artesanos, en los que la relaci6n maestro-aprendiz 

fue la forma coman para transmitir conocimientos y habili 

dades, propias de su actividad. 

Para el mejor desarrollo de esta investigación so

bre la detección de necesidades de capacitación para ope

rarios de la Fábrica de Calzado ,Dione, lo dividf en cua-

tro capftulos. 

En el primer capftulo presento un marco teórico 

histórico sobre los diferentes conceptos tanto de capaci

tación como de otros fntimamente ligados con éste, asf c~ 

mo sus aspectos legales. 



3 

En el segundo capftulo describo el procedimiento -

para aplicar y concentrar los datos recopilados a través 

de una encuesta, aplicada a una muestra representativa 

del total de la poblaci6n de operarios de la F~brica de -

Calzado Dione. 

El tercer capftulo consta de dos programas y todo

su seguimient~ para su aplicaci6n, considerando también -

las partes que debe incluir todo programa de capacita- -

ción. 

El último ca~ftulo lo dedico a las conclusiones, -

que a través de este estudio vaya logrando, al mismo tie~ 

po que las diferentes vivencias y experiencias obtenidas

durante este estudio. 



CAPITULO 

GENERALIDADES DE CAPACITACION. 
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" &Es la capacitaci6n: un medio m&s entre otros, -

adoptados por la psicología social e industrial, para lo

grar que un empleado sea mSs productivo y responda por 

tanto a los intereses econ6micos y de productividad de 

las organizaciones?, lo se trata de una función que, ad~ 

más de pretender el resultado anterior, se preocupa en -

forma responsable del desarrollo y superación del emplea

do como tal, es decir, como persona,entendiéndose un des~ 

rollo integral que abarque todas las dimensiones de la -

persona, no sólo la de ser un empleado que debe dar resu! 

tado? " (1) 

(1) Servicio Nacional Armo. "Pedagogía para el Adiestra--' 
miento". Vol. 1 !. Edici6n Trimestral. Octubre 1972. -
p&g. 23. 
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1.1 CONCEPTO DE CAPACITACION 

A continuación mencionaré al~unos diferentes con-

ceptos de capacitación, según varios autores: 

Humberto S. Patiño nos dice que la capacitaci6n -

es: "El proceso de enseñanza-aprendizaje orientado a do-

tara una persona de conocimientos, desarrollarle habili

dades y adecuarle actitudes, para que alcance los objeti

vos de un puesto diferente al suyo". (2) 

Esta definici6n nos habla de puntos importantes t! 

les como: La capacitaci6n es un proceso de enseñanza, ha

ciendo énfasis en que le ayudará a desarrollar de menor -

manera otro puesto, por supuesto superior al que actual-

mente desarrolla. 

Por otro lado el Lic. Escalante Herrera nos dice : 

"La capacitación es la acci6n destinada a desarrollar las 

aptitudes del trabajador, con el propósito de prepararlo

para desempeñar eficientemente una unidad de trabajo esp~ 

cffica e impersonal". [3) 

(2) Servicio Nacional Armo. "Pedagoafa para el Adiestra-
miento". Vol. III. Edición trimestral. Marzo 1978, pág.19. 

(3) Dirección de Capacitaci6n y Adiestramiento, Subdirec
ci6n Técnica. "Gufa Técnica para la Detección de Nece 
sidades de Capacitación y Adiestramiento en la Peque~ 
ña y Mediana Empresa"; 1 ed. Enero 1979. pág. 49. 



La definición anterior nos habla de: desarrollar

aptitudes del trabajador m§s que de otorgarle conocimien

tos; también la definición anterior hace énfasis en que -

la capacitación es para que el trabajador realice con ef,i 

ciencia y eficacia su puesto, es decir, que cumpla con 

las funciones y responsabilidades que incluye su puesto. 

La última definición que mencionaré es del Lic. Ar 

mando Padilla; él nos dice: "La capacitación tiene como -

objetivo principal proporcionar conocimientos sobre todo 

en los aspectos teóricos del trabajo. En esta virtud se 

imparte a empleados, ejec~tivos y funcionarios en gene-

ral, cuyo trabajo tiene un aspecto intelectual". (4) 

En esta definición encuentro aspectos diferentes a 

las anteriores, tales como: dar conocimientos teóricos 

del trabajo, y proporcionar la capacitación a diferentes

niveles de la empresa. Esta definición abarca el aspecto 

cognoscitivo del aprendizaje. 

Después de haber mencionado algunas definiciones.

analizándolas y recopilando datos de unas y otras, doy mi 

definición de capacitación: 

(4) Lic.Armando Padilla. Apuntes de la Materia de la Adm.i 
nistración de la Capacitación. 
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"La capacitaci6n es la acción orientada a los dif! 

rentes niveles de la empresa, con el objetivo de otorgar

les conocimientos teóricos del trabajo al educando, para

que la efectiva aplicación de estos conocimientos, le co~ 

lleve a realizar mejor las diferentes actividades que su 

puesto requiere, y en un momento dado pueda desarrollar -

un puesto diferente al suyo". 
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1.2 CONCEPTO DE ADIESTRAMIENTO. 

Al igual que los conceptos de capacitacidn, citaré 

al~unos; el primero es la definici6n de Humberto S. Pati

no la cual nos dice: "El adiestramiento es el proceso -

de ensefianza-aprendizaje orientado a dotar a una persona

de conocimientos, desarrollarle habilidades y adecuarle -

actitudes para que alcance los objetivos de su puesto de 

trabajo". (5) 

En esta definición encontré a diferencia de la d~ 

finición de capacitaci~n segOn el mismo autor, que: el 

adiestramiento prepara al trabajador a desarrollar su - -

puesto, mientras que la capacitación lo prepara para un -

puesto diferente al suyo, es decir, que da una prepara- -

ci6n más elevada, para as~ en un momento dado pueda desa

rrollar el puesto superior inmediato con facilidad. 

Poctor John y Torton William definen el adiestra-

miento como: "Toda acción intencionada orientada al 6pti

mo desarrollo de las aptitudes del hombre, que persigue -

proporcionar o incrementar los conocimientos, habilidades 

intelectuales, destrezas manuales y actttudes directame~ 

te relacionadas con su participación en las actividades • 

(5) Servicio Nacional Armo. "Pedaaogfa para el Adiestra-
miento". Vol. I I l. Edición Trimestral. Marzo 1978. PSg. 20. 
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productivas". (6) 

Esta definici6n al igual que la anterior, se refi! 

re: además de otorgar conocimientos, desarrollarle a la -

persona habilidades y destrezas manuales para mejorar el 

desarrollo de las actividades de su puesto. 

Según Escalante Herrera el adiestramiento es: 

"La acción destinada a desarrollar habilidades y destre-

zas del trabajador con el prop6sito de incrementar la efi 

ciencia de su pudsto de trabajo". (7) 

Este autor diferencia entre sus conceptos de capa

citaci&n y adiestramiento que: la capacitación es para un 

puesto de trabajo impersonal, mientras que el adiestra- -

miento es para superar el desempeño de su puesto. También 

diferencia que la capacitación le desarrolla habilidades-

y destrezas. 

A continuacion daré mi concepto de adiestramiento; 

"Es toda actividad orientada a desarrollar habilidades, -

destrezas y actitudes para desempeñar eficientemente su -

puesto de trabajo. Se refiere al componente psicomotriz

del proceso del aprendizaje". 

(6) Servicio Nacional Armo. "Pedagogla para el Adiestra-
miento". Vol.111. Edición Trimestral. Abril 1972. Pág. 13. 

(7) Dirección de Capacitación y Adiestramiento Subdirección Técnica. 
"Guia Técnica para la Detección de Necesidades de Capacitaci6n
Y Adiestramiento en la Pequeña y Mediana Empresa". l ed. Enero-
1979. Pá~. 48. 
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1.3 CONCEPTO DE ENTRENAMIENTO. 

Para la definición de este concepto, mencionaré 

primero la definición del Lic. Víctor Arias, el cual di-

ce: "El entrenamiento es aquella función que tiene por ok 

jeto el desarrollar y aprovechar de la mejor manera, 1as

habilidades de cada trabajador acorde con las necesidades 

del puesto que desempeña". (8) 

Esta definición hace hincapié sobre desarrollar -

las habilidades que el trabajador ya posee. Desde mi pu~ 

to de vista, considero a l~ capacitación como un sinónimo 

de entrenamiento, ya que las dos actividades tienen como

objetivo el que el trabajador posea todo lo necesario en 

cuanto a conocimientos y habilidades requeridas para des~ 

rrol1ar eficientemente una función. 

Es importante hacer notar que la legislación de e~ 

pacitación, o sea, el artículo 153 de la Ley federal del-

Trabajo no menciona este término; únicamente menciona los 

términos de capacitación y adiestramiento como herramien

ta para el desarrollo del trabajador en el trabajo que d~ 

sempeña. 

(8) Lic. Víctor Arias. Apuntes de la materia de Estrate·
gia de Capacitación". 
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En los Estados Unidos es más común el término de -

entrenamiento; además en ese pafs se le da 1a importan-

cia que este concepto requiere. En cuanto a1 término ca

pacitación, no es comúnmente utilizado, ya que considero

lo manejan como sin6nimo del término de entrenamie~ 

to. 
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1.4. CONCEPTO DE DESARROLLO. 

En ~uanto al concepto de desarrollo, mencionaré V! 

rias· d~finiciones según diferentes autores: la primera d! 

finiclón, es de Isaac Guzm~n Valdivia; él conceptúa al d! 

sarr:.ollo como: "Aquella actividad que tiene mayor ampli-

tü~ que el adiestramiento y la capacitación; significa el 

· .proceso integral del hombre y consiguientemente abarca la 

adquisición de conocimientos, el fortalecimiento de la v~ 

luntad, la disciplina de carácter y la adquisición de to

das las. habilidades que son requeridas para el desarrollo 

de los ejecutivos, incluyendo a aquellos que tienen más -

alta jerarquh en la organización de las empresas". (9) 

Guzmán Valdivia, menciona: el desarrollo incluye, 

desde el nivel más alto hasta el de menor jerarqufa, ya -

que el desarrollo pretende apoyar el desarrollo de todo -

hombre. 

Otra definición es de Chruden and Sherman, la cual 

nos dice lo siguiente: "En su sentido más amplio, para i! 

cluir habilidades, que se consideren esenciales para el -

desempeño presente y futuro de asignaciones a nivel de 

(9) Siliceo Aguilar Alfonso. 11 Capacitaci6n y Desarrollo -
de Personal"· 2 ed. Noviembre 1982. Pá~. ll. 
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gerencia". (10) 

Esta definición especifica que el desarrollo se -

ocupa especialmente del nivel de la gerencia. 

En lo particular considero que el desarrollo es: -

"Un esfuerzo más amplio que la capacitaci6n y el adiestr! 

miento, el cual incluye tanto conocimientos como habilid! 

des necesarias para el desempeño actual y futuro de un -

puesto, incluyendo desde el puesto más bajo hasta el pue~ 

to de más alta jerarqu1a". 

(10) Chruden J. Herbert. Sherman Jr. Wartur. "Administra
ci6n de Personal". 2 ed. 1978. Pág. 114. 
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1.5 ANTECEDENTES DE LA CAPACITACION 

El primer indicio de esta actividad data hacia el 

año 3500 A.C., cuando el palacio Sumerio de Kish, en Mes~ 

potamla fue construido de ladrillos; en este tiempo ya -

exist!a un entrenamiento en la fabricaci6n de ladrillos. 

En las civilizaciones primitivas, las habilidades

Y conocimientos de los oficios s6lo eran transmitidos por 

instrucci6n directa; una persona que tuviera experiencia

pasaba sus cono¿imientos y habilidades a un novato, que -

después de largos años de estudios se convert!a en obrero; 

este método data del año 2100 A.C., cuando estos procedi

mientos tomaron parte del Código de Hammurabi. 

Conforme el hombre fue cambiando e inventando sus 

herramientas, formas de vida, lenguajes, la necesidad de 

entrenamiento fué esencial para su marcha a trav~s de los 

años. 

En 1750 aparece el perfodo de acumulaci6n de cono

cimientos del hombre, y da principio a una nueva fase. El 

hombre tiene gran curiosidad de la t~cnica y la mecánica; 

esto ocasiona. que sus conocimientos se dupliquen en 150 -

años; esto aproximadamente hacia 1900, en los si~uientes-

50 años se vuelven a duplicar. 
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Por otro lado la cantidad de información actual -

ya no es posibl~ medirla debido a la rapidez de estos ca~ 

bias; esto se ha c~~vertido en un reto para el entrena- -

miento y desarrollo de personal. 

Los gremios o asociaciones, cuyos miembros fueron

unidos por intereses comunes, estos tipos de asociaciones 

constituyeron las primeras empresas, además establecieron 

las primeras normas de calidad al establecer ciertas nor

mas de mano de obra. 

Estas asociaciones estaban formadas por tres tipos 

de miembros: 

l) Un maestro: era el dueño de las herramientas; -

~l era lo que actualmente se podrfa llamar Director Gene

ral. 

2) Los aprendices: ellos vivfan con el maestro; no 

recibfan paga por el trabajo realizado, sino que se les -

proporcionaba alimentaci6n y vivienda además del ~ntrena

miento dado por el maestro. 

3) Los trabajadores: estas personas ya habfan pas! 

do la etapa del entrenamiento y del aprendizaje, pero aan 

no lo dominaban perfectamente; a diferencia de los apren

dices, ~stos sf recibfan una paga fija. 
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Los trabajadores quer!an poner sus propios talle-

res; esto dio como resultado la creación del qremio de 

trabajadores especializados; su reglamentación se encon

traba muy bien protegida; todos pose!an los mismos privi

legios. Esto se logró a partir del siglo XII, dando ori

gen a que los obreros clasificados formaran sus propios -

gremios para protegerse entre s! y as! obtener mayores b~ 

neficios; estos gremios actualmente se les podrla llamar: 

sindicatos de trabajadores. 

Durante el siglo XIX, nacieron varios entrenamien

tos tanto de tipo manual como educativo y mediante varios 

decretos se le da finalmente oportunidad de desarrollar y 

de recibir entrenamiento a los empleados. 

LA PRIMERA GUERRA MUNDIAL. 

El decreto de Smith-Hughes, originó un qran inte-

rés por el entrenamiento, formándose la corporación de 

flota de emer9encia del comité de embarcaciones de los E~ 

tados Unidos. El capitán Allen era el encargado, y su 

función consistla en reunir el material para los colegios 

para así poder reclutar personas especializadas en más de 

cien oficios diferentes, de los cuales el ejército pedla

desesperadamente, La situación mundial ayudó para que - -
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Allen pusiera en marcha su filosoffa, y as! al terminar -

la guerra las personas llegaron a comprender y valorar el 

entrenamiento. 

LA SEGUNDA GUERRA MUNDIAL. 

Estados Unidos al llegar la Segunda Guerra Mundial 

vivi6 la era de la defensa; las personas estaban prepara

das para sustituir a los trabajadores que hab!san sido re 

clutados; tomaron varios tipos de entrenamiento según la 

actividad que l'ban a desempeñar. 

Los programas J: Se desarrol16 el programa de en

trenamiento para instrucción en el trabajo conocido como: 

"JIT" (11), estaba orientado a capacitar a supervisores -

de primera y de segunda, cuya necesidad de habilidad entr~ 

nadora era importante para la expansi6n de la industria -

de la guerra. 

El "JIT" no sólo enseñaba c6mo instruir, sino que 

ya trataba el problema de la relaci6n entre supervisores

trabajadores; asf fue como naci6 el programa de entrena-

miento en relaciones de trabajo llamado "JRT" (12); otro-

(11) "JIT" son las siglas de Job Instruction Training. 

[12) "JRT" son las siglas de Job Relations Traininp. 
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programa de entrenamiento en m€todos de trabajo "JMT" - -

(13); un programa de seguridad en el trabajo, "JST" (14), 

y finalmente un curso en desarrollo de progr~mas, "PDT" -

(15). 

Los supervisores formaron una asociación de capat! 

ces, donde su funci6n era la educaci6n; m&s tarde se le -

denominó Asociación Nacional de Administración. 

En México el entrenamiento o capacitación se legi~ 

la, desde e' 9 de Enero de 1978, durante el perfodo presi 

dencial del Lic. López Portillo, cuando se reformó la 

fr~cción XIII del apartado "A" del Artfculo 123 de la 

Constitución, en el cual se establece la obligación de 

dar capacitación y adiestramiento a los trabajadores. 

El crecimiento de la industria vino a modificar -

las normas tradicionales del adiestramiento; en la actua-

1 idad los especialistas en este campo, se afanan por en-

centrar fórmulas que hagan de esta actividad un elemento

que proporcione eficientemente y en el menor tiempo, la -

formación que los trabajadores requieren para desempeñar

las tareas propias de su puesto. 

(13) "JMT" son las siglas de Job Methods Training, 

(14) "JST" son las stglas de Job Safety Training. 

(15) "PDT" son las siglas de Program Oevelopment Training. 
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1.6 ALGUNOS ASPECTOS LEGALES 

En nuestro país la teoría integral del Oerecho del 

Trabajo y Previsión Social, está fundada en el Artfculo -

123 de la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos, -

el cual a continuación transcribir~: 

ARTICULO 123: Toda persona tiene derecho al trab! 

jo digno y socialmente Otil; al efecto se promoverán la -

creación de empleos y la organización social para el tra

bajo, conforme.a la Ley. 

El Congreso de la Unión, sin contravenir a las ba

ses siguientes, deberá expedir leyes sobre el trabajo, 

las cuales regirán: 

A. Entre los obreros, jornaleros, empleados, domé~ 

ticos, artesanos y de una manera general, todo contrato -

de trabajo: 

I. La duración de la jornada maxima será de 8 horas; 

II. La jornada máxima de trabajo nocturno será de 7 ho-

ras. Quedan prohibidas: Las labores insalubres o p~ 

li9rosas, en trabajo nocturno industrial y todo otro 

trabajo después de las diez de la noche, de los men~ 

res de dtcefséis afios; 
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III. Queda prohibida la utilizaci6n del trabajo de los m~ 

nores de catorce años. Los mayores de esta edad y -

menores de dieciséis, tendrán como jornada máxima la 

de seis horas; 

IV. Por cada seis días de trabajo deberá disfrutar el 

trabajador de un dfa de descanso, cuando menos; 

V. Las mujeres durante el embarazo no realizarán traba

jos que exijan un esfuerzo considerable y signifiquen 

un peligro para la salud en relación con la gesta- -

ción; gozarán forzosamente de un descanso de seis s~ 

manas anteriores a la fecha fijada anteriormente pa

ra el parto y seis semanas posteriores al mismo, de

biendo percibir su salario ínteqro y conservar su e~ 

pleo y los derechos que hubiera adquirido por rela-

ci 6n de trabajo; en el perfodo de lactancia tendrán

dos descansos extraordinarios por día, de media hora 

para alime"tar a sus hijos; 

VI. Los salarios mfnimos que deberán disfrutar los trab! 

jadores serán ~enerales o profesionales. Los prime

ros regirán en una o varias zonas econ6micas; los s~ 

gundos se aplicarán en ramas determinadas de la in-

dustria o del comercio o en profesiones, oficios o -

trabajos especiales. 
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Los salarios mfnimos generales deberán ser sufi- -

cientes para satisfacer las necesidades normales de un J! 

fe de familia, en el orden material, social y cultural y 

para proveer a la educación obligatoria de los hijos. Los 

salarios mínimos profesionales se fijarán considerando 

además, las condiciones de las distintas actividades in-

dustriales y comerciales; 

Los trabajadores del campo disfrutarán de un sala

rio mínimo adecuado a sus necesidades. 

Los salarios mínimos se fijarán por Comisiones Re

gionales, integradas por representantes de los Trabajado

res, de los Patronos y del Gobierno, y serSn sometidos P! 

ra su aprobación a una Comisión Nacional, que se integra

rá en la misma forma prevista para las Comisiones Region! 

les; 

VII. Para el trabajo igual debe corresponder salario - -

igual, sin tener en cuenta sexo ni nacionalidad; 

VIIJ. El salario mínimo quedará exceptuado de embargo, 

compensación o descuento; 

IX. Los trabajadores tendrán derecho a una participa- -

ci6n en las utilidades de las empresas, regulada de 

·conformidad con las siguientes normas: 
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a) una comisión nacional, integrada con represen-

tan tes de los trabajadores, de los patronos y del gobier

no, fijará el porcentaje de utilidades que deba repartir

se entre los trabajadores, 

b) la comisión nacional practicará las investiga-

cienes y realizará los estudios necesarios y apropiados -

para conocer las condiciones generales de la economfa na

cional. Tomará asimismo en consideración la necesidad de 

fomentar el desarrollo industrial del pafs, el interés ra 

zonable que debe percibir el capital y la necesidad de 

reinversión de capitales, 

c) la misma comisión podrá revisar el porcentaje 

fijado cuando existan nuevos estudios e investigaciones -

que lo justifiquen, 

d) la ley podrá exceptuar de la obligación de re-

partir utilidades a las empresas de nueva creación dura~ 

te un número determinado y limitado de años, a los trabaj.!!_ 

dores de exploración y a otras actividades cuando lo jus

tifique su naturaleza y condictones particulares, 

e) para determinar el monto de las utilidades de -

cada empresa se tomará como base la renta gravable de co~ 

formidad con las disposiciones de la ley del impuesto so

bre la renta. Los trabajadores podrán formular ante la -
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oficina correspondiente de la Secretarfa de Hacienda y -

Crédito Público las objeciones que juzguen convenientes,

ajustándose al procedimiento que determine la Ley. 

f) el derecho de los trabajadores a participar en

las utilidades no implica la facultad de intervenir en la 

dirección o administraci5n de las empresas. 

X. El salario deberá pagarse precisamente en moneda del 

curso legal, no siendo permitido hacerlo efectivo -

con mercancfas, ni con vales, fichas o cualquier - -

otro signo representativo con que se pretenda sus-

tituir la moneda; 

XI. Cuando por circunstancias extraordinarias deban au-

mentarse las horas de jornada, se abonará como sala

rio por el tiempo excedente un 100% más de lo fijado 

para las horas normales. 

En ningún caso el trabajo extraordinario podrá ex

ceder de tres horas diarias ni de tres veces consecutivas. 

Los menores de dieciséis años no serán admitidos en esta

clase de trabajos; 

XII. Toda empresa agrfcola, industrial, minera o de cual 

quier otra clase de trabajo, estará oblioada según 

lo determinen las leyes reglamentarias, a proporcio-
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nar a los trabajadores habitaciones c6modas e higié

nicas. Esta obligación se cumplirá mediante las - -

aportaciones que las empresas ha9an a un fondo naci~ 

nal de la vivienda a fin de constituir depósitos en -

favor de sus trabajadores y establecer un sistema de 

financiamiento que permita otorqar a éstos crédito -

barato y suficiente, para que adquieran en propiedad 

tales habitaciones. 

Se cbnsidera de utilidad social la expedición de -

una ley para la creación de un oroanismo inte9rado por r~ 

presentan tes del gobierno federal, de los trabajadores y

de los patrones, que administre los recursos del Fondo Na

cional de la Vivienda. Dicha ley regulará las formas y -

procedimientos conforme a los cuales los trabajadores po

drán adquirir en propiedad las habitaciones antes mencio

nadas. 

Las negociaciones a que se refiere el párrafo pri

mero de esta fracción, situadas fuera de las poblaciones, 

están obli9adas a establecer escuelas, enfermerfas y de-

más servicios necesarios a la comunidad. 

Además, en esos mismos centros de trabajo, cuando

su población exceda de doscientos habitantes, deberá re-

servarse un espacio de terreno, que no será menor de cin

co mil metros cuadrados, para el establecimiento de mere! 
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dos públicos, instalación de edificios destinados a los -

ser~icios ~unicipales y centros recreativos. 

Queda prohibido en todo centro de trabajo el es,a

blecimiento de expendios de bebidas embriagantes y de ca

sas de juego de azar. 

XIII. Las empresas, cualquiera que sea su actividad, est! 

rán obligadas a proporcionar a sus trabajadores, C! 

pacitaciOn o adiestramiento para el trabajo. La 

ley reglamentaria determinará los sistemas, métodos 

y procedimientos conforme a los cuales los patrones 

deberán cumplir con dicha obli~aci5n; 

XIV. Los empresarios serán responsables de los accidentes 

de trabajo y de las enfermedades profesionales de -

los trabajadores~ sufridos con motivo o en ejercicio 

de la profesi6n o trabajo que ejecuten; por lo tanto 

los patronos deberán pagar la indemnización corres-

pendiente según que haya trafdo como consecuencia la 

muerte o simplemente incapacidad temporal o permane~ 

te para trabajar, de acuerdo con lo que las leyes d~ 

terminen. Esta responsabilidad subsistirá aun en el 

caso de que el patrón contrate el trabajo por un in

termediario¡ 

XV. El patrón estará obligado a observar de acuerdo con-
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la naturaleza de su ne9ociación los preceptos lega

les sobre higiene y se9uridad en las instalaciones 

de su establecimiento, y adoptar las medidas adecu! 

das para prevenir accidentes en el uso de las máqui 

nas, instrumentos y materiales de trabajo, ast como 

a organizar de tal manera éste, que resulta la ma-

yor garantta para la salud y la vida de los trabaj! 

dores, y del producto de la concepci6n, cuando se -

trate de mujeres embarazadas. Las leyes contendrán 

al efecto, las sanciones procedentes en cada caso; 

XVI. Tanto los obreros como los empresarios tendrán der~ 

cho para coaligarse en defensa de sus respectivos -

intereses, formando sindicatos, asociaciones profe

sionales, etc.; 

XVII. Las leyes reconocer§n como un derecho de los obre-

ros y de los patrones las huelgas y los paros; 

XVIII. Las huelgas ser§n ltcitas cuando tengan por objeto

conseguir el equilibrio entre los diversos factores 

de la producción, armonizando los derechos del tra

bajo con los del capital. En los servicios públi-

cos será obligatorio para los trabajadores dar avi

so, con diez dtas de anticipaci6n a la Junta de Ca~ 

ciliaci6n y Arbitraje, de la fecha señalada para la 

suspensi6n del trabajo. Las huelgas serán conside-
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rad~s como !licitas Qnicamente cuando la mayor!a de 

los huelguistas ejercieren actos violentos contra -

las personas o las propiedades,. o en caso de guerra, 

cuando aquéllos pertenezcan a los establecimientos

º servicios que dependen de gobierno; 

XIX. Los paros serán licitas Qnicamente cuando el exceso 

de producción haga necesario suspender el trabajo -

para mantener los precios en un limite costeable, -

previa aprobación de la Junta de Conciliación y Ar

bitraje. 

XX. Las diferencias o los conflictos entre el capital y 

el trabajo se sujetarán a la decisi6n de una Junta

de Conciliación y Arbitraje, formada por igual nam~ 

ro de representantes de los obreros y de los patro

nos, y uno del gobierno; 

XXI. Si el patrono se negare a someter sus diferencias -

al arbitraje o a aceptar el laudo pronunciado por -

el contrato de trabajo,· quedará obl iQado a indemnj_ 

zar al obrero con el importe de tres meses de sala

rio, además de la responsabilidad que le resulte -

del conflicto. Esta disposición no será aplicable

en los casos de las acciones consignadas en la fraf 

ci6n siguiente. Si la ne9ativa fuere de los traba

jadores se dará por terminado el contrato de trabajo; 
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XXII. El patrón que despida a un obrero sin causa justifi 

cada o por haber ingresado a una asociación o sindi 

cato, o por haber tornado parte en una huelga lfci-

ta, estará obligado, a elección del trabajador a -

cumplir el contrato o a indemnizarlo con el importe 

de tres meses de trabajo. La ley determinará los -

casos en que el patr6n podrá ser eximido de la obli 

gación de cumplir el contrato, mediante el pago de 

una indernnizaci6n. Igualmente tendrá la obligación 

de indemnizar al trabajador con el importe de tres

rneses de salario, cuando se retire del servicio por 

falta de probidad del patr6n o por recibir de ~l rn~ 

los tratos, ya sea en su persona o en la de su cón

yuge, padres, hijos o hermanos. El patrón podrá -

eximirse de esta responsabilidad cuando los malos -

tratamientos provengan de dependientes o familiares 

que obren con el consentimiento o tolerancia de ~l; 

XXIII. Los créditos en favor de los trabajadores por sala

rio o sueldos devengados en el último año y por in

demnizaciones, tendrán preferencia sobre cualesquie

ra otros en los casos de consursos o de quiebra; 

XXIV. De las deudas contrafdas por los trabajadores a fa

vor de sus patrones, de su asociados familiares o -

dependientes, sólo será responsable el mismo traba

jador, y en ningQn caso y por ningún motivo se po--
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drá exigir a los miembros de su familia ni serán -

exigibles dichas deudas por la cantidad excedente -

del sueldo del trabajador en un mes; 

XXV. El servicio para la colocación de los trabajadores

será gratuito para éstos, ya que sea que se efectúe 

por oficinas municipales, bolsas de trabajo o por -

cualquier otra institución oficial o particular. 

En la prestación de este servicio se tomará en -

cuenta la demanda de trabajo, y en igualdad de condicio-

nes tendrán prioridad quienes representen la única fuente 

de ingresos en su familia; 

XXVI. Todo contrato de trabajo celebrado entre un mexica

no y un empresario extranjero deberá ser legalizado 

por la autoridad municipal competente y visado por 

el Cónsul de la Nación a donde el trabajador ten9a

que ir en el concepto de que, además de las cláusu

las originarias, especificará claramente que los -

gastos de la repatriación quedan a cargo del empre

sario contratante. 

XXVII. Serán condiciones nulas y no obligarán a los contr~ 

yentes aunque se expresen en el contrato: 

a) Las que estipulen una jornada inhumana por lo -
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notoriamente excesiva, dada la lndole del trabajo: 

b) Las que fijen un salario que no sea remunerador 

a juicio de las Juntas de Conciliación y Arbitraje. 

c) Las que estipulen un plazo mayor de una semana

para la percepci6n del jornal. 

d) Las que señalen un lugar de recreo, fonda, C! 

fé, tabernas, cantina o tienda para efectuar el pago del 

salario, cuando no se trate de empleados en esos estable

cimientos. 

e) Las que entrañen obligaci6n directa o indirecta 

de adquirir los art1culos de consumo en tiendas o lugares 

determinados. 

f} Las que permitan retener el salario en concepto 

de multa. • 

g) Las que constituyan renuncia hecha por el obre

ro de las indemnizaciones a que tenga derecho por accide~ 

te de trabajo y enfermedades profesionales, perjuicios 

ocasionados por el incumplimiento del contrato o por des

pedfrsele de ·1a obra; 

h} Todas las demás estipulaciones que impliquen r~ 

nuncia de algún derecho consagrado a favor del obrero en 
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las leyes de protección y auxilio a los trabajadores; 

XXVIII. Las leyes determinarán los bienes que constituyan

el patrimonio de la familia, bienes que serán ina

lienables, no serán transmisibles a tftulo de he-

rencia con simplificaci6n de las formalidades de -

los juicios sucesorios; 

XXIX. Es de utilidad pública la Ley del Seguro Social; -

comprenderá seguros de invalidez, de vejez, de vi

da, de cesaci6n involuntaria del trabajo, de enfe~ 

medades y de accidentes, de servicio de guarderta

y cualquier otro encaminado a la protección y bie

nestar de los trabajadores, campesinos, asalaria-

dos y otros sectores sociales y sus familiares; 

XXX. Asimismo serán consideradas de utilidad social las 

sociedades cooperativas para la construcción de C! 

sas baratas e higiénicas destinadas a ser adquiri

das en propiedad por los trabajadores en plazos d~ 

terminados, y 

XXXI. La aplicación de las leyes del trabajo corresponde 

a las autoridades de los estados, en sus respecti

vas jurisdicciones, pero es de la competencia ex-

elusiva de las autoridades federales de los asuntos 

relativos a: 
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a) Ramas industriales: 

l. Text i1; 

2. Eléctrica; 

3. CinematogrHica; 

4. Hulera; 

5. Azucarera; 

6. Minera; 

7. Metalúrgica y siderúrgica, abarcando la explotaci6n de 

los minerales básicos, el beneficio y la fundici6n de 

los mismos, asf como la obtención de hierro metálico y 

acero a todas sus formas y ligas y los productos lami

nados de los mismos; 

8. De Hidrocarburos; 

9. Petroqufmica; 

10. Cemente ra; 

11. Calera; 

12. Automotriz, incluyendo autopartes mecánicas o eléctri-

cas; 

13. Química, incluyendo la quTmica farmac~utica y medica--

mentas; 

14. De celulosa y papel; 

15. De aceites. y grasas vegetales; 

16. Productora de alimentos abarcando exclusivamente la f! 

bricación de los que sean empacados, enlatados o enva

sados o que se destinen a ello ; 

1 
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17. Elaboración de bebidas que sean envasadas o enlatadas• 
o que se destinen a ello; 

18. Maderera básica que comprende la producción de aserra

dero y la fabricación de triplay o a9lutinados de ma-

dera; 

19. Ferrocarrilera; 

20. Vidriera, exclusivamente por lo que toca a la fabrica

ción de vidrio plano, liso o labrado, o de .envases de 

vidrio; 

21. Tabacalera, tjue comprende el beneficio o fabricación -

de productos de tabaco; 

b) Empresas: 

l. Aquéllas que sean administradas en forma directa o de~ 

centralizada por el gobierno federal; 

2. Aquéllas que actúen en virtud de un contrato o conce-

sión federal y las industrias que le sean conexas, y 

3. Aquéllas que ejecuten trabajos en zonas federales o 

que se encuentren bajo jurisdicción federal, en las 

aguas territoriales o en las comprendidas en las zonas 

económicas exclusivas de la nación. 

También será competencia exclusiva de las autorid! 

des federales, la aplicación de las disposiciones de tra-
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bajo en los asuntos relativos a conflictos que afecten a 

dos o más entidades federativas; contratos colectivos que 

hayan sido declarados obligatorios en más de una entidad

federativa; obligaciones patronales en materia educativa, 

en los términos de Ley y con respecto a las obligaciones -

de los patrones en materia de capacitación y adiestramie~ 

to de sus trabajadores, así como seguridad e higiene en -

los centros de trabajo, para lo cual las autoridades fed~ 

rales contar~n con el auxilio de las estatales cuando se 

trate de ramas o actividades de jurisdicci6n local, en 

los tér,minos de la Ley reglamentaria correspondiente. 

B. Entre los poderes de la Uni6n, el Gobierno del Distri

to Federal y sus trabajadores. (16) 

El contenido del articulo 123 Constitucional, ide~ 

tifica el derecho del trabajo con el Derecho Social. 

El arttculo 123 Constitucional en sus enunciados g~ 

nerales, otorga a los trabajadores los derechos a los cu! 

les son acreedores por su trabajo, tales como las horas -

de trabajo, días de descanso, salario, ast como las pres

taciones que los patronos tienen obligación de dar. Reg~ 

(16) Trueba Urbina Alberto. Trueba Barrera Jor~e. "Ley fe
deral del Trabajo• 48 ed. Marzo 1982. Pág. 3-12. 
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lan los derechos de huelga, despidos, paros, etc. Asegu

ran a los trabajadores y a sus familiares lo correspon- -

diente para salvaguardar su patrimonio y bienes sociales. 

Una de las fracciones que se renovaron y que es de 

especial importancia para esta investigación es: la frac

ción XIII del artfculo 123 de la Ley Federal del Trabajo, 

la que consigna como obligación de las emeresas capacitar 

y adiestrar a sus t~abajadores. 

Artfculo 123 fracción XIII: 

"Las empresas.cualesquiera que sea su actividad, -

estarán obligadas a proporcionar a sus trabajadores capa

citación y adiestramiento para el trabajo. 

La ley reglamentaria determinará los sistemas, mé

todos y procedimientos conforme a los cuale~ los patrones 

deberán cumplir con dicha obligación". (17) 

Esta reglamentación está contenida en el artfculo-

153 de la Ley Federal del Trabajo, de su fracción A a la 

X. 

Considero oportuno antes de transcribir el artfcu-

(17) Trueba Urbina Alberto. Trueba Barrera Jorge. "Ley F! 
deral del Trabajo". 48 ed. Marzo 1982. ·Pág. 7. 
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lo 153 de la Ley Federal del Trabajo, señalar los puntos

a mi criterio de mayor relevancia contenidos en las dife

rentes fracciones: 

- Por ley todos los trabajadores tienen el derecho 

de exigir Adiestramiento y Capacitación. 

- La existencia de convenio entre jefes y trabaja

dores para determinar si la capacitaci6n ha de impartirse 

dentro de la empresa o fuera de ella, aconsejándose que -

el trabajo manual lo haga dentro de la empresa. 

- La capacitación y el adiestramiento deberán ser 

impartidos durante las horas de la jornada de trabajo; -

existiendo la posibilidad que de coman acuerdo podrá im-

partirse de otra manera. Si el trabajador desea capaci-

tarse en alguna actividad distinta a la naturaleza de la 

empresa, la capacitación ha de realizarse fuera de la em

presa. 

- El objeto de la capacitación y el adiestramiento 

será: la actualización, el perfeccionamiento de conoci- -

mientas y habilidades del trabajador en su actividad y la 

aplicación de nuevas tecno1og1as, previendo riesgos de 

trabajo, incrementando la productividad, y mejorando las 

aptitudes del 'trabajador. 
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- Es de mucha importancia que los trabajadores a -

quiene~ se les imparte capacitaci6n y adiestramiento, 

asistan con puntualidad, presten atenci6n a las indicaci~ 

nes y presenten sus respectivos exámenes de evaluaci6n. 

- El éxito o fracaso que pueden tener los progra-

mas de capacitaci6n implantados, dependerá del funciona-

miento de las Comisiones Mixtas que se formen, integra-

das por igual número de representantes de trabajadores c~ 

mo de patrones. Comisi6n Mixta es: "La agrupaci6n de dos 

o más personas, de composición heterogénea por cuanto al

interés que representa, y que actúa conjuntamente en la -

consecución de un objetivo preestablecido". (18) 

- En los contratos colectivos de trabajo, tendrán-

que inclufrse la obligación patronal de capacitación y 

adiestramiento para los trabajadores; también la capacit! 

ci6n para quienes pretendan ingresar a la e~presa. 

- Se deberán presentar a la Secretarfa de Trabajo

y Previsión Social, para su aprobación, todos los progra

mas y planes de capacitaci6n y adiestramiento. 

- Deberán ser autorizados y reqistrados ante la Di 

(18) Si liceo Aguilar Alfonso. "Capacitación y Desarrollo 
de Personal". 2 ed. Noviembre 1982. Pág. 38. 
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rección General de Capacitación y Productividad, las ins

tituciones o escuelas que imparten capacitación o adies-" 

tramiento, como personal docente mediante las comprobaci~ 

nes correspondientes. 

- Deberán existir unidades de juicio que permitan

acuerdos con la Secretarfa de Trabajo y Previsión Social. 

- Los programas y planes se harán por perfodos no

mayores de cuatro años, incluyendo todos los puestos y ni 

veles asf como también las etapas en las que se dará la -

capacitación y adiestramiento, nombre y número del regis

tro en la Secretarfa de Trabajo y Previsión Social, ade-

más de la entidad instructora. 

- Se deberán entregar las constancias de habilida

des laborales, con fines de ascenso. 

- Tanto patrones como trabajadores, han de tener -

el derecho a ejercitar ante Conciliación y Arbitraje, las 

acciones individuales y colectivas que se desprendan de -

la obligación de capacitar o adiestrar. 

En general, como vemos, este artículo trata sobre

quién, cómo, cuándo, dónde y por qué, se va a capacitar. 

A continuación transcribiré el Artfculo 153 de la 
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Ley Federal del Trabajo, en el cual está regulado todo lo 

referente a la "Cap~cita¿i6n ·y Adiestramiento. 

DE LA CAPACITACJON Y EL ADIESTRAMIENTO 

DE LOS TRABAJADORES. 

Artfculo 153-A. Todo trabajador tiene derecho a -

que su patrón le proporcione capacitación o adiestramie~ 

to en su trabajo, que le p~rmita elevar su nivel de vida

y productividad, conforme a los planes y programas formu

lados, de común acuerdo, por el patrón y el sindicato o -

sus trabajadores y aprobados por la ~ecretarfa de Trabajo 

y Previsión Social. 

Artículo 153-B. Para dar cumplimiento a la obliq~ 

ción que, conforme el artfculo anterior les corresponde,

los patrones podrán convenir con los trabajadores en que

la Capacitación o Adiestramiento se proporcione a éstos -

dentro de la misma empresa o fuera de ella, por conducto

de personal propio, instructores especiales contratados.

instituciones, escuelas u organismos especializados, o 

men mediante adhesión a los sistemas generales que se e~ 

tablezcan y que se registren en la Secretarfa de Trabajo

Y Previsión Social. En caso de tal adhesión, quedará a -

cargo de los patrones cubrir las cuotas respectivas. 
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Artfculo 153-C. Los initructores o escuelas que -

deseen impartir capacitaci6n o adiestramiento, asf como -

su personal docente, deberán estar autorizados y registr! 

dos por la Secretarfa del Trabajo y Previsión Social. 

Artfculo 153-D. Los cursos y programas de capaci

tación o adiestramiento de los trabajadores, podrán form~ 

larse respecto a cada establecimiento, una empresa, varias 

de ellas o respecto a una rama industrial o actividad de

terminada. 

Articulo 153-E. La capacitaci6n o adiestramiento

ª que se refiere el artfculo 153-A, deberá impartirse al 

trabajador durante las horas de su jornada de trabajo; 

salvo que, atendiendo a la naturaleza de los servicios P! 

trón y trabajador convengan que podrá impartirse de otra

manera; as! como en el caso en que el trabajador desee C! 

pacitarse en una actividad distinta a la de la ocupación

que desempeñe, en cuyo supuesto, la capacitación se reali 

zará fuera de la jornada de trabajo. 

Artfculo 153-F. La capacitación y el adiestra- -

miento deberán tener por objeto: 

!. Actualizar y perfeccionar los conocimientos y habili

dades del trabajador en su actividad; asf como propo~ 
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cionarle información sobre la aplicación de nueva te~ 

nologla en ella; 

II. Preparar al trabajador para ocupar una vacante o pue~ 

to de nueva creación; 

!!!.Prevenir riesgos de trabajo; 

IV. Incrementar la productividad, y 

V. En general, mejorar las aptitudes del trabajador. 

Artículo 153-G. Durante el tiempo en que un trab~ 

jador de nuevo 0 ingreso que requiera capacitación inicial

para el empleo que va a desempeñar, reciba ésta, prestará 

sus servicios conforme a las condiciones generales de tra 

bajo que rijan en la empresa o a lo que se estipule a 

ella en los contratos colectivos. 

Articulo 153-H. Los trabajadores a quienes se im

parta capacitación o adiestramiento, están obligados a: 

l. Asistir puntualmente a los cursos, sesiones de grupo

y demás actividades que formen parte del proceso de c~ 

pacitación o adiestramiento; 

II. Atender las indicaciones de las personas que impartan 

la capacitación o adiestramiento, y cumplir con los -

programas respectivos, y 
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111. Presentar los exámenes de evaluaci6n de conocimien-

tos y de aptitud que sean requeridos. 

Artfculo 153-1. En cada empresa se constituirán -

Comisiones Mixtas de Capacitación y Adiestramiento, inte

gradas por igual número de representantes de los trabaja

dores y del patrón, las cuales vigilarán la instrumenta-

ción y operación del sistema y de los procedimientos que

se implanten para mejorar la capacitación o adiestramien

to de los trabajadores, y sugerirán las medidas tendien-

tes a perfeccionarlos; todo esto conforme a las necesida

des de los trabajadores y de las empresas. 

Artfculo 153-J. Las autoridades laborales cuida-

rán que las Comisiones Mixtas de Capacitación y Adiestra-

miento se integren y funcionen oportuna y normalmente, vi 

gilando el cumplimiento de la obligaci6n patronal de cap! 

citar y adiestrar a los trabajadores. 

Articulo 153-K. La Secretarla del Trabajo y Previ 

sión Social podrá convocar a los patrones, sindicatos y 

trabajadores libres que formen parte de las mismas ramas

industriales o actividades, para constituir Comisiones N! 

cionales de Capacitación y Adtestramiento de tales ramas

industriales, o actividades, los cuales tendrán carácter

de órganos auxiliares de la Dirección General de Capacit! 
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ción y Productividad, a que se refiere esta Ley. 

Estos Comités tendrán facultades para: 

I. Participar en la determinación de los requeri-

mientos de capacitacjón y adiestramiento de las ramas o -

actividades respectivas; 

II. Colaborar en la elaboración del Catálogo Nacio

nal de Ocupaciones y en la de estudio sobre las caracte-

rfsticas de la maquinaria y equipo en existencia y uso en 

las ramas o aceividades correspondientes; 

III. Proponer sistemas de capacitación y adiestra- -

miento para y en el trabajo, en relación con las ramas i~ 

dustriales o actividades correspondientes; 

IV. Formular recomendaciones especfficas de planes

y programas de capacitación y adiestramiento. 

V. Evaluar los efectos de las acciones de capacit~ 

ci6n y adiestramiento en la productividad dentro de las -

ramas industriales o actividades especfficas de que se -

trate; y 

VI. Gestionar ante la autoridad laboral el registro 

de las constancias relativas a los conocimientos o habili 



45 

dades de los trabajadores que hayan satisfecho los requi

sitos legales exigidos para tal efecto. 

Artfculo 153-L. La Secretarfa de Trabajo y Previ

sión Social fijará las bases para determinar la forma de

designación de los miembros de los Comités Nacionales de C! 

pacitación y Adiestramiento, asf como las relativas a su 

organización y funcionamiento. 

Artfculo 153-M. En los contratos colectivos debe

rán inclufrse cláusulas relativas a la obligación patro-

nal de proporcionar capaci"tación y adiestramiento a los -

trabajadores, conforme a planes y programas que satisfa-

gan los requisitos establecidos en este capftulo. 

Además, podrá consignarse en los propios contratos 

el procedimiento conforme al cual el patrón capacitará y 

adiestrará a quienes pretendan ingresar a laborar en la 

empresa, tomando en cuenta, en su caso, la cláusula de a~ 

misión. 

Artfculo 153-N. Dentro de los quince dfas siguie~ 

tes a la celebración, revisión o prórroga del contrato c~ 

lectivo, los patrones deberán presentar ante la Secreta-

ría de Trabajo y Previsión Social, para su aprobación, -

los planes y programas de capacitación y adiestramiento -

que se hayan acordado establecer, o en su caso, las modif!. 
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caciones que se hayan convenido acerca de planes y progr! 

mas ya implantados con aprobación de la autoridad labo- -

ra l. 

Articulo 153-0. Las empresas en que no rija con-

trato colectivo de trabajo, deberán someter a la aproba-

ción de la Secretaria del Trabajo y Previsión Social, de! 

tro de los primeros sesenta días de los años impares, los 

planes y pro9ramas de capacitación o adiestramiento que,

de común acuerdo con los trabajadores, hayan decidido im

plantar. Igualmente, deberán informar respecto a la coni 

titución y bas~s generales a que se sujetará el funciona

miento de las Comisiones Mixtas de Capacitación y Adies-

tramiento. 

Artículo 153-P. El registro de que trata el artí

culo 153-C se otorgará a las personas o instituciones que 

satisfagan los siguientes requisitos: 

I. Comprobar que quienes capacitarán o adiestrarán 

a los trabajadores, están preparados profesionalmente en

la rama industrial o actividad en que impartirán sus con~ 

cimientos. 

II. Acreditar satisfactoriamente, a juicio de la -

Dirección General de Capacitación y Productividad, tener

conocimientos bastantes sobre los procedimie.ntos tecnoló-
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gicos propios de la rama industrial o actividad en la que 

pretendan impartir dicha capacitación o adiestramiento; y 

!11. ·No estar ligadas con personas o instituciones

que propaguen algún credo religioso, en los términos de -

la prohibici6n establecida por la fracci6n IV del artfcu

lo 3 Constitucional. 

El registro concedido en los términos de este art! 

culo podrá ser revocado cuando s.e contravengan las dispo

siciones de ·esta Ley. 

En el procedimiento de revocación, el afectado po

drá ofrecer pruebas y alegar lo que a su derecho convenga. 

Artículo 153-Q. Los planes y programas de que se

tratan los .artfculos 153-N y 153-0, deber§n cumplir los -

siguientes requisitos: 

l. Referirse a perfodos no mayores de cuatro años. 

11. Comprender todos los puestos y niveles existen

tes en la empresa. 

111. Precisar las etapas durante las cuales se impar 

tirá la capacitación y el adiestramiento al total de los

trabajadores de la empresa; 
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IV. Señalar el procedimiento de selección, a través 

del cual se establecerá el orden en que serán capacitados 

los trabajadores de un mismo puesto y categoría; 

V. Especificar el nombre y número de registro en -

la Secretaría del Trabajo y Previsión Social de las enti

dades instructoras; y 

VI. Aquellos otros que establezcan los criterios g~ 

nerales de la Direcci6n General de Capacitación y Produc

tividad, que se publiquen en el Diario Oficial de la Fede 

ración. 

Dichos planes y programas deberán ~er aplicados -

de inmediato por las empresas. 

Artículo 153-R. Dentro de los sesenta días hábi-

les que sigan a la presentación de tales planes y progra

mas ante la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, é~ 

ta los aprobarS o dispondrá que se les hagan las modific! 

cienes que estime pertinentes; en la inteligencia de que, 

aquellos planes y programas que no hayan sido objetados -

se entenderán definitivamente aprobados. 

Artículo 153-S. Cuando el patr6n no dé cumplimie~ 

to a la obligación de presentar ante la Secretaría del -

Trabajo y Previsión Social los planes y programas de cap! 
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citaci6n y adiestramiento, dentro del pl~zo que correspo~ 

d•, ~n les términos de los artículos 153-N y 153-0, o - -

cuando presentados dichos planes y programas, no los lle

ve a la práctica, será sancionado conforme a lo dispuesto 

en la fracción IV del articulo 992 de esta Ley, sin pre-

juicio de que, en cualquiera de los dos casos, la propia

Secretaría adopte las medidas pertinentes para que el pa

tr6n cumpla con la obligación de que se trata. 

Artículo 153-T. Los trabajadores que hayan sido -

aprobados en los exámenes de capacitación o adiestramien

to en los términos de este Capftulo, tendrán derecho a -

que la entidad instructora les expida las constancias rei 

pectivas, mismas que, autentificadas por la Comisión Mix

ta de Capacitación y Adiestramiento de la empresa, se ha

rán del conocimiento de la Oirecci6n General de Capacita

ción y Productividad, por conducto del correspondiente C~ 

mité Nacional o, a falta de éste, a través de las autori

dades del trabajo, a fin de que aquélla las registre y -

las tome en cuenta al formular el padr6n de trabajadores

capacitados que corresponda, en los términos de la frac-

ci6n IV del artículo 539. 

Artículo 153-U. Cuando implantado un programa de 

capacitación, un trabajador se niegue a recibir ésta, por 

considerar que tiene los conocimientos necesarios para -
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el desempeño de su puesto y del inmediato superior, debe

rá acreditar documentalmente dicha capacidad o presentar

Y aprobar, ante la entidad instructora, el examen de sufi 

ciencia que señale la Direcci6n General de Capacitación y 

Productividad. 

En este último caso, se extender§ a dicho trabaja

dor la correspondiente constancia de habilidades labora

les. 

Art~culo 153-V. La constancia de habilidades labo 

rales es el documento expedido por el capacitador, con el 

cual el trabajador acreditará haber llevado y aprobado un 

curso de capacitación. 

Las empresas están obligadas a enviar a la Direc-

ción General de Capacitación y Productividad para su re-

gi stro y control, listas de las constancias que se hayan

expedido a sus trabajadores. 

Las constancias de que se trata surtirán efectos,

para fines de ascenso, dentro de la empresa en que se ha

ya proporcionado la capacitaci6n o adiestramiento. 

Si en una empresa existen varias especialidades o 

niveles en relación con el puesto a que la constancia se 

refiera, el trabajador, mediante examen que .practique la 
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Comisión Mixta de Capacitación y Adiestramiento respecti-

va acreditará para cuál de ellas es apto. 

Artículo 153-W. tos certificados, diplomas, titu

les o grados que expidan el Estado, sus organismos desee~ 

tralizados o los particulares con reconocimiento de vali

dez oficial de estudios, a quienes hayan concluido un ti

po de educación con carácter terminal, serán inscritos en 

los registros de que trata el articulo 539 fracción JV, -

cuando el puesto y categoría correspondientes figuren en 

el Catálogo ~a¿ional de Ocupaciones o sean similares a 

los incluidos. en ª1· 

Articulo 153-X. Los trabajadores y patrones ten-

drán derecho a ejercitar ante las Juntas de Conciliación

y Arbitraje las acciones individuales y colectivas que d! 

riven de la obligación de capacitación o adiestramiento -

impuestas en este capitulo. (19) 

A continuación transcribiié también los art,culos-

a que hace mención alguna de las fracciones del artfculo-

153 desde su fracción A, hasta la X. 

"La educación que imparta el Estado -Federación, E~ 

tados, Municipios-, tenderá a desarrollar armónicamente -

todas las facultades del ser humano y fomentará en él, -

(19) Trueba Urbina Alberto. Trueba Barrera Jorge. "Ley F! 
deral del Trabajo". 48 ed. Marzo 1982. Pág. 95-_102. 
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a la vez, el amor a la patria y la conciencia de la soli 

daridad internacional, en la independencia y en la justi-

cia: 

IV. Las corporaciones religiosas, los ministros de 

los cultos, las sociedades por acciones, que exclusiva o 

predominantemente realicen actividades educativas, y las 

asociaciones o sociedades ligadas con la propaganda de 

cualquier credo religioso, no intervendrán en forma algu

n~ en planteles en que se imparta educación prim~ria, se

cundaria y normal, y la destinada a obreros o campesi- -

nos". (20) 

También esta obligación se menciona en el Artfculo 

180, en su fracción IV, de esta Ley Federal del Trabajo -

para los patrones que tengan a su .servicio menores de diez 

y seis años. 

Artfculo 180. "Los patrones que tenoan a su servi 

cio menores de diez y seis años, están obligados a: 

IV. Proporcionarles capacitación y adiestramiento

en los términos de esta Ley". (21) 

(20) "Constituci6n Polftica de los Estados Unidos Mexica
nos". 2 ed. 1985. Pá9. B. 

(21) Trueba Urbina Alberto. Trueba Barrera Jorge. "Ley F~ 
deral del Trabajo". 48 ed. Marzo 1982. Pág. 114. 
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Ampliando un poco el aspecto legal de la capacita

ción, mencionaré algunos comentarios sobre esto. 

Esta obligación de capacitar nació en México en -

1970, cuando fue incluida en la fracción XV del artículo-

123 de la Constitución, en las reformas a la Ley Federal

del Trabajo, aunque durante los posteriores 8 años no se 

promovió su cumplimiento, fue entonces con el cambio de -

Gobierno de 1976, cuando se inicia el movimiento pro-cap! 

citación. 

Es así que la obligación patronal de capacitar y -

adiestrar se eleva a rango constitucional con la publica

ción en el D~ario ·Oficial del 9 de enero de 1978, en una 

adi¿ión al ·artfcUl~ 123 constitucional en su fracción 

XIII, :transcrita anteriormente en los principios de este

capítulo. 

A partir de entonces, las autoridades de la Secre

taría del Trabajo y Previsión Social, han formulado leyes 

secundarias que reglamentan el cumplimiento del decreto. 

En la actualidad, existe una estructura org§nica,

que se ha creado para supervisar el cumplimiento de la -

norma, apoyados por el interés oficial, por promover los 

niveles de capacitación y adiestramiento de la fuerza de 

trabajo. 



CAPITULO Il 

DETECC!ON DE NECESIDADES DE CAPAC!TACION. 
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2.1 FORMATO DE LA ENCUESTA. 

Para obtener información veraz y confiable sobre -

el estado actual de los operarios de la Fábrica de Calza

do Dione, escogf como medio para recopilar la informa- -

ción: La encuesta. 

La encuesta, para que arroje los mejores resulta-

dos debe ser: clara, objetiva, y sobre todo que se logre

obtener la información deseada y no alguna otra que no es 

tan importante, para después poder medir e interpretar 

esa información obtenida r través de la encuesta, y asf -

atacar en prioridad las diferentes necesidades de capaci

tación que requieren los operarios de la Fábrica de Calz! 

do Dione. 

El formato de la encuesta es el siguiente: 

NOMBRE DEL PUESTO: 

DEPARTAMENTO: 

OBJETIVO DEL PUESTO: 

ESCOLARIDAD 

SEXO: 

A continuación encontrará una serie de preguntas, 

a cada una marque con.una "X" segQn la categorfa que se -

apegue a la realidad. 



l.· lCuenta con la herramienta necesaria 

para desarrollar su puesto? 

2. lExisten medios inadecuados para cu~ 

plir con su tarea? 

3. lTiene usted que reportar su trabajo? 

4. lAsiste puntualmente a su trabajo? 

5. lTiene alguna responsabilidad adici~ 

nal a la que se le indicó cuando in. 

gresó a su puesto?· 

6. lSe le dificulta su trabajo? 

7. lExisten sobrecargas de trabajo? 

8. lCree que le faltan conocimientos o 

habilidades para desarrollar su pue~ 

to? 

9. lSu lugar de trabajo es apropiado? 

10. lCree que necesita algún tipo de con~ 

cimiento especHico para desarrollar su -
pues to? 

V1 

(l) 

3 
'O .., 
(l) 
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11. "&Existen cambios en los procedimien

tos de trabajo? 

12. &Se siente satisfecho en su trabajo? 

13. lUtiliza las medidas de seguridad 

que su puesto necesita? 

14. lTiene dificultad para integrarse 

su grupo de trabajo? 

15. lAcepta que se corrija su trabajo? 

16. lSu supervisor lo apoya en la reali-

zación de su trabajo? 

17. &Existe personal ocioso? 

18. lfalta apoyo por parte de otros de-

partamentos? 

19. lExisten desperdicios de material? 

20. &Existen accidentes de trabajo? 

21. lEs responsabilidad suya asistir a -

trabajar? 

~ 

m 
3 
~ 
~ 
m 
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22. lConoce su trabajo? 

23. lTiene tacto en su trato con los d! 

más? 

24. lToma decisiones oportunas? 

25. lCree que se deben tomar medidas 

disciplinarias sobre la asistencia. 

al trabajo? 

V> 

11) 

3 
"O .., 
11) 
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Consideré más objetivo y fácil para el operario, 

aplicarle una encuesta donde s6lo tuviera que marcar con 

una "X", en la categorfa que segGn ~l era la más apegada 

a la realidad, que si la encuesta hubiera sido de pregu~ 

ta abierta, ya que en lo particular pienso ~ue muchas V! 
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ces el operario contesta o quiere escribir tanto que se -

sale completamente de la pregunta que se le hizo. 

Aunque es importante también, alguna información -

que nos pudiera proporcionar, para ello consideré la sec

ción de comentarios para que en un caso dado el operario, 

pudiera extenderse o simplemente comentar al~ún asunto 

que considerara a su juicio oportuno mencionar. 

En ppner en la encuesta sólo dos categorfas a cru

zar, las cuales serfan si y no, considero que serfa muy -

radical, ya que debido a la naturaleza de algunas pregun

tas inclufdas en la encuesta, pudiera darse el caso de -

que existiera alguna vez determinada situación en que las 

sólo dos respuestas serfan un tanto falsas en cuanto a -

la realidad. Es por ello que seleccioné cuatro catego- -

rfas, para cubrir totalmente las diferentes situaciones -

en que el operario se pudiera encontrar. Las categorf as

utilizadas son: 

a) siempre. 

b) por lo general. 

c) casi nunca. 

d) nunca. 
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2.2 APLICACION DE LA ENCUESTA. 

Después de haber recopilado los datos históricos y 

legales de la capacitación, pasaré a la etapa práctica de 

esta investigación sobre la detección de necesidades de -

capacitación para operarios de la Fábrica de Calzado Dio-

ne. 

La población de operarios consta de 91 personas, -

las cuales están distribuidas en los diferentes departa-

mentes del área de producciOn de la Fábrica de Calzado 

Dione; a continuación se muestra: 

DEPARTAMENTO CAN TI DAD DE PERSONAS 

Supervisores 

Cortado 10 

Av fo 

Pespunte 39 

Montado 9 

Ensuelado 12 

Adorno _l_l_ 
Total 91 

Para seleccfonar la muestra, apliqué el método es

tratificado al azar, el cual consiste en: Dividir la po-· 

blaci6n en sub9rupos, tomando en cuenta que todos los 

miembros de la población tengan la misma probabilidad d, 
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ser elegidos para formar parte de la muestra. 

Para que la encuesta cubra con los requisitos de -

confiabilidad, objetividad y validez, consideré convenie~ 

te tomar un 33% del total de la población, para formar la 

muestra, y as~ que ésta sea suficiente y representativa.

cumpliendo con esto tanto los requisitos de la muestra c~ 

mo los de la encuesta. 

A continuación de la misma manera que el cuadro a~ 

terior, daré el total de la muestra, el número de persa-

nas y su distribuci6n en los diferentes departamentos de 

producción de la FSbrica de Calzado Dione: 

DEPARTAMENTO 

Supervisores 

Cortado 

Avío 

Pespunte 

Montado 

Ensuelado 

Adorno 

PERSONAS A ENCUESTAR 

11 

3 

Total 30 

Es oportuno hacer la aclaraciOn de que a los supe~ 

visores, que son 5, se les aplic6 a todos la encuesta, 
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con el objeto de conocer sus necesidades de capaci 

taci6n, además de no olvidar la importancia que 

tiene su información, debido a su naturaleza del 

puesto que desempeñan. 
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2.3 CONCENTRADO DE DATOS 

A continuación mostraré la tabla con el número de 

respuestas obtenidas en cada categoría según las 25 pre-

guntas incluidas en la encuesta aplicada a los operarios

de la Fábrica de Calzado Dione. 

NOMBRE DEL PUESTO: ESCOLARIDAD: PRIMARIA 

DEPARTAMENTO: SEXO: M-27 F-3 

A continuación encontrará una serie de preguntas;

ª cada una marque con una "X", segOn la categorla que se 

apegue más a la realidad. 

l. lCuenta con la herramienta necesaria 

para desarrollar su puesto? 

2. lExisten medios inadecuados para cu~ 

plir con su tarea? 

3. lTiene usted que reportar su trabajo? 

4. lAsiste puntualmente a su trabajo? 

~ -m 
3 
~ , 
m 

18 

8 

18 

19 

~ n 2 
o ~ e , ~ ~ - n 

~ 
~ 

~ 

e 
~ ~ 

m o 
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m , 
~ -
o 2 

3 13 6 

7 2 3 

ll 



5. lTi ene alguna responsabilidad adicio-

nal a la que se le indicó cuando in-

gres6 a su puesto? 

6. lSe le dificulta su trabajo? 

7. lExisten sot:.·ecargas de trabajo? 

a. lCree que le faltan conocimientos o -

habilidades para desarrollar su pue~ 

to? 

9. lSu lugar de trabajo, es apropiado? 

10. lCree que necesita algún tipo de con~ 

cimiento especifico para desarrollar 

su puesto? 

11. lExisten cambios en los procedimien-

tos de trabajo? 

12. lSe siente satisfecho de su trabajo? 

13. lUtiliza las medidas de seguridad que 

su puesto necesita? 

VI -· 11> 
3 
'O 
.... 
"' 

6 

l 

4 

3 

11 

3 

~o 

~7 
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7 8 9 

4 8 17 

13 8 5 

3 1 5 19 

15 2 2 

6 4 17 

12 3 5 

7 6 

9 1 5 4 



14; &Tiene dificultad para integrarse a 

.su grupo de trabajo? 

15. &Acepta que se corrija su trabajo? 

16. lSu supervisor lo apoya en la realj_ 

zación de su trabajo? 

17. lExiste personal ocioso? 

18. &Falta apoyo por parte de otros de

partamentos? 

19. &Existen accidentes de trabajo? 

20. lExisten desperdicios de material? 

21. lEs responsabilidad suya asistir a 

trabajar? 

22. l Conoce su trabajo? 

23. &Tiene tacto en su trato con los d~ 

más? 

24. &Toma decisiones oportunas? 

25. lCree que se deben tomar medidas discipli
narias sobre la asistencia al trabajo? 

Vl 
No 

"' 3 
"C ., 
"' 

3 

19 

10 

4 

4 

2 

10 

24 

20 

19 

8 

21 
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l 5 21 
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15 3 2 

13 6 7 

18 3 5 

4 20 4 

4 9 7 
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15 5 2 

8. l 



CAPITULO 111 

DISEÑO DE PROGRAMAS DE CAPACITACION. 

1. 

,~ 
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En este capitulo describo los dos proqramas de ca

pacitaci6n que propongo, para atacar las necesidades de -

capacitación detectadas a travªs de la encuesta aplicada

a· los operarios de la Fábrica de Calzado Dione. 

Todo programa de capacitación pretende dar una se

rie de conocimientos al educando, para que éste los cono~ 

ca y finalmente los aprenda, para poder aplicarlos en el 

desempeño de su tarea, y de esta manera tenga un desempe

ño superior· al que tenla antes de tomar la capacitación.

Asl mismo el objetivo puede ser: capac~tar para un nivel

superior inmediato y en el momento en que se presente una 

promoci6n de puestos, la pueda cubrir con facilidad, ya -

que gracias a la capacitación recibida posee los conoci-

mientos, habilidades, actitudes necesarias para desarro-

llarlo eficazmente, aumentando así las oportunidades de -

ascenso para el operario. 

A travªs de los programas de capacitaci6n se esta

blece: a quién, por quiª"· dónde, cuándo, y c6mo está re! 

lizada la capacitación, para tratar de obtener los mejo-

res resultados. Estos puntos deben ser establecidos por 

el Departamento de Personal, en coordinación con la Gere!!_ 

cia General, con el objeto de que: La capacitación tenga

todo el apoyo necesario y así poder garantizar una buena

capacitación. 
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La capacitación puede ser: 

a) Sobre la marcha en el lugar de trabajo. 

b) Fuera en una aula de capacitación. 

Según el tipo de que se trate, será diferente la -

persona quien proporcione la capacitación, es decir, el -

instructor, por ejemplo: si es sobre la marcha considero, 

que el más apto para ser el instructor sería el jefe inm~ 

diato superior, del que va a ser capacitado, ya que el j~ 

fe debe conocer perfectamente cómo, cuándo, por qué, dón

de, debe ser la actividad a desarrollar por parte del 

inferior; así mismo conoce perfectamente su actividad, e~ 

to cuando la capacitación sea con el objetivo de brindar

le oportunidades de ascenso al operario. 

En cambio, si la capacitación se va a dar en una -

aula especial, de manera más ordenada y formal, además de 

un instructor capaz en la materia, se deberá seleccionar

una persona para dar la capacitación diferente al jefe s~ 

perior inmediato. Considero que tal vez este tipo de ca

pacitación sea ·más productiva, ya que por un lado es una 

persona ajena, sin pertenecer a la problemática de la re

lación de trabajo, esto provoca menos asperezas durante -

el proceso de capacitación; además por otro lado la curi! 

sidad y la novedad que provoca un instructor externo y di 

ferente a la empresa. 
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La capacitación sobre la marcha; es tfpico estilo

individual, mientras que el otro tipo, caracteriza al es

tilo de capacitación en grupo. Aunque la capacitación 

sea sobre la marcha, hay que tomar una decisión sobre 

quién es la persona más indicada para capacitar. 

Otro punto importante es: la situación que se pre

senta al implantar un programa de capacitación, en cuanto 

a la asistencia, cuando es obligatoria o voluntaria; esto 

definitivamente afecta sobre los resultados del programa

de capacitación. Ante esta situación considero que la C! 

picitación dentro de las horas de trabajo debe ser oblig! 

toria, en tanto que la capacitaci6n fuera de las horas de 

trabajo debe ser voluntaria. 

Los horarios e instrucciones tanto del capacitador 

o instructor como del capacitado o educando, deben ser d~ 

tallados y por escrito, con el objetivo de que tanto uno 

como el otro, conozcan sus deberes y derechos en cuanto a 

la actividad de la capacitación. 

Es responsabilidad del instructor de capacitación

administrar los horarios de capacitación, no perdiendo de 

vista el objetivo de dicha capacitaci6n, ni la noción del 

tiempo, pues si esto llegara a suceder, el operativo no -

tendría los conocimientos necesarios para poder aplicar--



70 

los en el momento que los requiere. 

Un punto muy importante es la evaluación de todo • 

programa de capacitación; a través de esta evaluación ta~ 

to capacitado como instructor y empresa se darán cuenta · 

del nivel de conocimientos, el cambio de actitud.es y el -

mejoramiento de las habilidades logradas por el capacita· 

do durante el aprendizaje del curso de capacitación. Es -

decir, en resumen, si se logró o no el objetivo del curso 

previamente establecido • 

• 
Después de haber analizado los resultados obteni-· 

dos en la encuesta aplicada a los operarios de la Fábrica 

de Calzado Dione, considero en prioridad aplicar dos pro· 

gramas de capacitación, que ataquen las necesidades de C! 

pacitación a mi criterio detectadas, 

Estos programas son: 

1). Educación secundaria para adultos. 

II). La importancia de una buena supervisión básica. 

El primer programa es educación secundaria para --

adultos; . 

Este programa estar! coordinado y asesorado por el 

Instituto Nacional para la Educación de los Adultos, con 

¡f 
;¡ 
11 
¡¡ 
'! 
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el objetivo de que al finalizar un nivel, o un libro, el 

adulto presente un examen y obtenga una constancia de la 

aprobación del mismo. Cuando el adulto haya terminado y 

aprobado las cuatro áreas que son: Matemáticas, Español,

Ciencias Naturales y Ciencias Sociales, de los tres nive

les, obtendrá su certificado de secundaria expedido por -

la Secretarfa de Educación Pública; con esto, dándole la 

validez oficial que el estudio requiere, además de utili

zarlo en un momento dado como motivación para seguir en -

el estudio. También proporcionarle al operario la oport~ 

nidad de trabajar y estudiar al mismo tiempo, para así t~ 

ner mejor puesto y consiguientemente mejor remuneraci6n,

obteniendo finalmente mayor bienestar suyo y de su fami--

1 i a. 

A continuación presentaré los dos programas de ca

pacitación: 
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OBJETIVO GENERAL: El adulto después de haber reci 

bido la capacitación, obtendrá los conocimientos y habili 

dades necesarios para una mayor comprensión de los probl~ 

mas y situaciones del mundo actual, además de que se le -

desarrollen sus capacidades para que mejore la calidad de 

su vida e impulsen al bienestar social y económico del 

paf s. 

TEMARIO: 
grado grado grado 

Matemáticas l. 2. 3. 

Español l. 2. 3. 

Ciencias Naturales l. 2. 3. 

Ciencias Sociales l. 2. 3. 

METODOLOGIA: La educación para los adultos es una 

forma de educación extraescolar, que se basa en el auto-

didactismo y tiene como caracterfstica principal que el -

individuo se torna responsable de su propio aprendizaje.

La flexibilidad de'esta modalidad permite al adulto con-

cluir su educaci6n básica sin necesidad de desatender su 

ocupación habitual. El instructor fungirá como asesor de 

estudio en reuniones preestablecidas para apoyar el estu-
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dio y resolver dudas a los alumnos. 

MATERIAL DIDACTICO: El alumno para su estudio, -

cuenta con el apoyo tanto de libros diseñados especialme~ 

te para adultos, asl como de material didáctico como: 

ejercicio de autoevaluación y dispone de un asesoramien

to personal a través de los Circules de Estudio. 

DIRIGIDO A: Operarios de la Fábrica de Calzado 

Dione, con un máximo de 20 personas, para su mejor aprov~ 

chamiento y control. 

INSTRUCTOR: Para la realización de este curso de 

capacitación se requerirá de un instructor, que ten9a la 

función de asesorar al Círculo de Estudio; el asesor ten

drá estrecho contacto con el Instituto Nacional para la -

Educación de los Adultos. 

LUGAR: El cursa tendrá lugar para las secciones -

de los Circules de Estudio, dentro de las instalaciones 

de la Fábrica de Calzado Dione, en el área destinada para 

cursos de capacitación. 

HORARIO Y FECHA: Los Circules de Estudio, tendrán 

una duración de l 1/2 horas en cada sección, obteniendo -

asl 3 horas semanales. El curso de capacitación sobre· -
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Educación Secundaria para Adultos dará inicio el 6 de En~ 

ro de 1986, con el objetivo de que a más tardar en un año 

los operarios obtengan su certificado de Secundaria, otar 

gado por la Secretar~a de Educación Pública. 

EVALUACION: La evaluación del programa de capaci

tación titulado como Educación Secundaria para Adultos, -

será por medio de exámenes, ya sean: por libro, por área, 

global, o bien por nivel; éstos previamente establecidos

por el Instituto Nacional para la Educación de los Adul-

tos, A la aprobación de todos los exámenes se les entreg! 

rá su certificado de Secundaria. Los operarios que de-

seen pueden seguir estudios superiores también a través -

del Instituto Nacional para la Educación de los Adultos. 
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3.2 PROGRAMA DE CAPACITACION II. 

El segundo programa que propongo, está enfocado h! 

cia supervisores, con el objeto de que conozcan perfecta

mente la importancia que tiene su funci6n por la natural~ 

za de la misma, así como proporcionarle las herramientas

para que pueda mejorar en su relaci6n con los operarios -

que tiene a su cargo. 

LA IMPORTANCIA DE UNA BUENA SUPERVISION BASICA. 

OBJETIVO GENERAL: Que el supervisor después de h! 

ber recibido la capacitación, adquiera los conceptos bási 

cos de la supervisión y comprenda la importancia de sus -

deberes y responsabilidades, así como la influencia de la 

comunicación y los estilos de mando en el logro de los o~ 

jetivos de la empresa. 

TEMARIOS: 

i. La empresa y el supervisor. 

2. Principales responsabilidades del supervisor. 

2. l Producción 

2. 2 Calidad 

2.3 Mantenimiento 

2.4 Costos 

2. 5 Personal. 
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a) El proceso de selección. 

b) Inducción. 

c) Capacitaci6n y desarrollo. 

d) Evaluación ~el desempeño. 

e) Comunicación de órdenes, introducción de cam-

bios. 

f) Mantenimiento de la disciplina j la moral. 

g) Manejo de quejas. 

h) Relaciones. 

i) Seguridad e higiene industrial. 

3. Estilos de mando en el supervisor. 

METOOOLOGIA: Exposiciones teóricas por parte de -

los instructores, combinadas con ejercicios pr§cticos do~ 

de se analizan casos concretos de problemas de supervi- -

si6n. 

MATERIAL DIDACTICO: Se contará con material de 

apoyo para las exposiciones como: pizarrón, gis, tanto 

por part~ del asesor como de los participantes, Lambi~n -

el uso de proyector y acetatos para exposiciones y gr§fi

cas. 

DIRIGIDO A: ~upervisores, con un máximo de grupo -

de 10 personas. 

INSTRUCTOR: Para la realiza¿i6n del curso se re--
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querirán los servicios tanto del Gerente de Relaciones -

Industriales, como del Gerente de Producción, combinado -

con pláticas y conferencias por parte de personas exter-

nas a la empresa, obviamente con conocimientos en la mat~ 

ria. 

LUGAR: El curso tendr5 lugar dentro de las insta

laciones de la Fábrica de Calzado Oione, espec~ficamente

en el área que se tiene destinada para cursos de capacit~ 

ci6n. 

FECHA Y HORARIO: El curso darS inicio el 6 de En~ 

ro de 1966, con un horario de 17i00 a 19.00 horas. 

OURACION: 30 horas clase. 

EVALUACION: La evaluación ser§ por escrito a tra-

vés de exámenes; al finalizar el curso se darán diplomas

ª los participantes que hayan cumplido satisfactoriamente 

con el curso, en presencia de la Dirección General de la 

empresa. 
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La determinación de necesidades de capacitación y 

adiestramiento, es la base para emprender esta difícil, -

aunque provechosa tarea de capacitar y adiestrar al pers~ 

nal de una empresa. 

Algunas razones del por qué determinar necesidades 

de capacitación y adiestramiento son: 

1) Se procura asegurar que las actividades de ca

pacitación y adiestramiento ataquen necesidades reales, -

por lo que en particular antes de dar un juicio premedit! 

do sobre las necesidades de capacitación y adiestramiento 

que los operarios de la F§brica de Calzado Dione reque- -

rían, apliqué una encuesta para obtener datos reales; ad~ 

más corroboré esta información con el Departamento de Per 

sonal de dicha empresa y observaciones que yo en particu

lar realicé. 

2) Después de conocer las necesidades reales, y -

comprobarlas con lo que debe ser, se forma un programa de 

capacitación y adiestramiento con una estructura adecua-

da, un objetivo a lograr con ayuda de la capacitación y -

el adiestramiento. 

En particular, consideré más completo no sólo pro

poner un solo programa de capacitación y adiestramiento,-
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sino dos programas para operarios de la F5brica de Calza

do Dione, basándome definitivamente en la Detección de -

Necesidades de Capacitación, la cual me arrojó los datos

tales como: prioridad de las diferentes necesidades de c~ 

pacitación y adiestramiento, que en este caso fueron: 

1.- Escolaridad y mayores conocimientos. 2. Relaciones -

de los supervisores, asf como el grupo de personas que r~ 

querfan tal capacitación, ya que por ley todos los traba

jadores, sin importar clase social, nivel jer5rquico o 

actividad, tienen derecho a que se les proporcione capaci 

tación. 

También por ley la empresa tiene opción para cum-

pl ir con sus responsabilidades de capacitación y adies-

tramiento como en e1 caso de: 

pio. 

Capacitar o adiestrar dentro de la empresa. 

Capacitar o adiestrar fuera de la empresa. 

Capacitar o adiestrar por conducto de personal pro 

Capacitar o adiestrar por medio de instructores -

contratados especialmente. 

Capacitar o adiestrar por vfas de instituciones, -

escuelas u organismos oficiales. 

Capacitar o adiestrar mediante adhesi6n a los sis-
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temas generales que se establezcan y que se registren en 

la Secretaría del Trabajo y Previsi6n Social. 

Algunos de los objetivos primordiales de la capaci 

tación y el adiestramiento son: 

- Permitir una mayor movilidad de la mano de obra

(ascensos, transferencias). 

- Prpporcionar a los trabajadores un sentimiento -

de seguridad ante las contingencias de la demanda ocupa-

e i onal. 

- Satisfacer las demandas de los sujetos en lo re

ferente a su autodesarrollo y formaciOn. 

El adiestramiento es lo más indicado cuando pue

den presentarse o se presentan problemas en la empresa 

causados por deficiencias del personal en los conocimien

tos o en las habilidades intelectuales, en las destrezas

manuales u operativas, o bien en las actitudes. 

Los directivos deberán estar convencidos de las -

bondades y beneficios de la capacitación y el adiestra- -

miento; a ellos les corresponde desde crear las condicio

nes propicias, planear la actividad de capacitaciOn, has

ta vigilar las acciones que se realicen en este sentido,-
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y apreciar el resultádo. 

Considero que la capacitación que produce resulta

dos es aquella que perfecciona el desempeño de las funci~ 

nes de un puesto, ya sea el propio o el superior, según -

el caso. Otro factor que influye en los resultados de la 

capacitación es el apoyo de la empresa y la filosof~a que 

ésta tenga de la capacitación, que puede ser de dos man~ 

ras: 

l) Considerarla como un costo.- En la actualidad 

algunas empresas cumplen con la capacitación ;sólo hasta -

donde la Ley les obliga; no hacen un análisis sobre lo 

real y lo ideal, es decir, no llevan a cabo una detec- -

ci6n de necesidades de capacitación. También consideran

una disminución de productividad al restar tiempo de la -

jornada de trabajo al trabajador, para proporcionarle ca

pacitación; este criterio no considera que la capacita- -

ción y el adiestramiento proporcionan grandes ventajas 

tanto al operario como a la empresa, claro está, a media

no plazo. 

2) Otra forma es considerar que la capacitación -

bien implantada puede ser el punto de apoyo para un desa

rrollo del operario, de la empresa y en última instancia, 

del país. 
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Este criterio considera a la capacitación como una 

inversión a mediano plazo, la cual aumentará la calidad 

y cantidad de la productividad, siempre y cuando esté - -

bien impartida, y corresponda a las necesidades específi

cas de capacitación. También los costos a mediano plazo

se verán disminuidos debido a la mejor comprensi6n de su 

función. 

Consideran a la capacitación como un medio para 

otorgar ascensos y llenar vacantes con quienes hayan de-

mostrado ser aptos y tengan mayor antigUedad, esto otor-

gándole una mayor oportun!dad de desarrollo al operario , 

y manejándolo también como motivación. 

Las empresas y la Ley no deben entender la función 

de· capacitación y adiestramiento Gnicamente a beneficio -

de la productividad, olvidándose del hombre como persona, 

con moral, sentimientos, sentido de logro, motivación, -

etc., el cual a través de la capacitación puede generar , 

mantener y enriquecer sus valores antes mencionados. 

El programa de educación secundaria para adultos.

cuenta con el apoyo del Instituto Nacional para la Educa

ción de los Adultos, " !NEA ",ya que el asesor tiene que 

realizar un curso de capacitación y a la aprobación de é~ 

te, el asesor tiene autoridad y capacidad para realizar -

la satisfactoria tarea de ayudar al estudio de educación-
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básica a los adultos, en los centros de trabajo, como es 

en la Fábrica de Calzado Dione. Además de darle la opor

tunidad al operario de obtener el certificado de educa- -

ci6n secundaria, dándole asf oportunidad de ascen~o para

apoyar el desarrollo y bienestar del operario y su fami-

lia. 

Considero que ésta además de ser una obligaci6n e~ 

tipulada en el artfculo 123 de la Constitución de los Es

tados Unidos Mexicanos, es una obligación moral que toda

empresa debe contemplar, 

La influencia del supervisor en el trabajo es defi 

nitiva, ya que él es el eslab6n, es el medio entre dos ni 

veles básicos de la organización: el operativo y el dire~ 

tivo. 

Los supervisores debido a la naturaleza de su fun

ción a desempeñar son los que están más familiarizados 

con los problemas en su relaci6n con los opérarios. Por -

esto, la labor del supervisor es vital y determina en 

gran parte el éxito de la organizaci6n y de la capacita-

ción, cuando le proporciona la oportunidad al operario de 

aplicar los conoci~ientos adquiridos en los diferentes 

cursos de capacitación, y cuando lo apoya en su trabajo.

De manera que el supervisor debe poseer conocimientos so

bre relaciones humanas, psicologfa; producción, manteni--
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miento, costos, etc. 

Las máquinas pueden ser tratadas de manera mecáni

ca, pero las personas merecen un tratamiento adecuado a -

las caracterfsticas propias de los operarios. 

Debe existir una comunicaci6n múltiple en todos -

sentidos, estimulando la participación tanto del supervi

sor como del operario. 

El supervisor es el punto clave en el manejo de la 

capacitación; está en posibilidad de dar a conocer al - -

operario sus progresos y estimularlo a trabajar en fun- -

ción de metas. En la medida que las metas de cada opera

rio se identifiquen con las de. la empresa, aumentará la -

satisfacción de ambos. 

Para que la capacitación y el adiestramiento otor

guen resultados óptimos, debe existir un apoyo constante

y palpable por parte de los directivos y del personal de 

la empresa. 

La industria del calzado en México, es una de las

actividades productivas más antiguas, primeramente como -

talleres familiares, pasando por problemas tales como fal 

ta de personal y falta de tecnologfa. 
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A partir de 1700 empiezan a surgir fábricas y ta-

lleres organizado>, con una mayor visión de industrializa 

ción, estableciéndose principalmente en las ciudades de -

León, Guadalajara y México. 

Actualmente la industria del calzado es una activi 

dad manufacturera que ocupa un lugar prioritario en nues

tra economía, por ser proveedora de un artículo de consu

mo popular y por ser fuente de empleo. 

Por. esto las empresas del calzado toman a la capa

citación como una herramienta para el pro~reso. Otra he

rramienta será el Licenciado en Administración, ya que 

gracias a los conocimientos, técnicas y procedimientos 

que posee, es la persona idónea para aplicar la capacita

ci6n, basándose en la detección de necesidades de capaci

tación. 
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GLOSARIO DE TERM!NOS. 

Aprendizaje: Modificación habitual y relativamen

te permanente del comportamiento de las personas, que oc~ 

rre como resultado de la experiencia. 

Aptitud: Potencialidad del individuo para apren-

der, condición que le permite adquirir, mediante al~ún e~ 

.tenamiento especifico, un conocimiento o una habilidad. 

Areas de aprendizaje: 

Cognoscitiva: Comprende aquellos procesos de tipo

intelectual que influyen en ~desempeño de una actividad, 

tales como: atención, memoria, análisis y reflexión. 

Psico-Motriz: Comprende aquellos aspectos de hab! 

lidades y destrezas; es decir, actividades que realiza un 

individuo, que aunque dependen de procesos cognoscitivos, 

son físicamente observables. 

Afectiva: Son el conjunto de actitudes, valores y 

opiniones del individuo, que generan tendencias a actuar

en favor o en .contra de personas, hechos y estructuras~ -

dichas tendencias intervienen en el desempeño del traba-

jo. 

Circulas de Estudio: Son grupos de personas que -
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se reúnen periódicamente con el propósito de estudiar y -

ayudarse mutuamente, conducidos por un asesor. 

Detección de necesidades de Capacitación y Adies-

tramiento: Es el procedimiento que nos permite identifi

car las diferencias medibles y cuantificables existentes

entre los conocimientos, habilidades y actitudes estable

cidas en los objetivos de un puesto y aquellos conocimie~ 

tos, habilidades y actitudes que una persona tiene. 

Habilidad: Destreza y precisi6n necesarias para -

ejecutar las tareas propias de una ocupación, de acuerdo

con el grado de exactitud requerido. 

Metodologfa: Estudio y descripción de los métodos 

y procedimientos que se llevan a cabo en toda actividad -

sistemática. 

Necesidad: Está inmediatamente relacionada con ca 

rencia, deficiencia o falta de algo. 

Necesidad: (De capacitación y adiestramiento). Es 

la diferencia cuantificable, que existe entre los objeti

vos de un puesto de· trabajo y el desempeño de una persa-

na. Es decir, la diferencia entre lo que se deberfa lo-

grar y lo que se hace, 
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Necesidades manifiestas: Son las necesidades de -

capacitación y adiestramiento evidentes, es decir, aque-

llas que son a simple vista y no requieren de investiga-

ción para ser localizadas o conocidas. 

Necesidades encubiertas: Son necesidades no detef 

tables a simple vista y cuya identificaci6n requiere de -

una investigación sistemática y exhaustiva. 

Objetivos: Fin que se propone como resultado de -

una actividad. 

Puesto: Conjunto de operaciones, cualidades, res

ponsabilidades y condici~nes que forman una unidad de tr! 

bajo especifica susceptible de ser desempeñada por una 

persona. 

Programa: La parte de un plan de capacitación y 

adiestramiento que contiene, en términos' de tiempo y de -

recursos, las acciones de capacitaci6n y adiestramiento -

que el patrón efectuará en relación con los trabajadores

de un mismo puesto o categorfa ocupacional. 
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